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El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la señorita congresista 

NELLY LADY CUADROS CANDIA, en uso de sus atribuciones que le confiere 

el artículo 1071  de la Constitución Política de¡ Perú, y los artículos 221  literal c), 

750  y 760  de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República propone el siguiente 

Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 

CREACIÓN DEL DISTRITO DE TAMBO DEL ENE EN LA PROVINCIA DE 

LA CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

Artículo Único. Declaración de Interés Nacional 

Declárese de interés nacional y necesidad púbhca la creación de¡ distrito de 

mbo de¡ Ene en la provincia 
	

el departamento de Cusco. 

NELLY CUADROS CANDIA 
Congresista de la República 
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